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Bogotá, D. C., 31 de julio de 2025

Doctor: 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36, número 28 A – 41 
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad  

Radicados: SDP 1 – 2025 – 39369 
Concejo de Bogotá 2025EE14070

 
Tipo de Adicional: Ampliación de Términos para proferir respuesta 
 
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 965 de 2025

Respetado doctor:

La Secretaría Distrital de Planeación recibió la proposición referida en el asunto, presentada 
por el Honorable Concejal Angelo Schiavenato Rivadeneira, perteneciente a la bancada 
Partido Político Movimiento Ecologista Colombiano, documento cuyo Tema es “Control 
Social a la gestión realizada por la Administración para la protección y  preservación de los 
Humedales en el Distrito De Bogotá”.
 
Revisado el cuestionario que acompaña la proposición, y conforme con la disposición 
contenida en el artículo 11 del Acuerdo Distrital 837 de 2022 “Por el cual se modifica el 
Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” (Reglamento Interno del Concejo) de 
manera comedida solicitamos extender el término de tres (3) días hábiles adicionales para 
dar respuesta de fondo a las preguntas que resultan competencia de esta Secretaría, 
teniendo en cuenta su extensión y la búsqueda y consolidación de la información requerida.

Agradecemos su atención y quedamos atentos de su decisión.

Cordial saludo,
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Deisi Lorena Pardo Pena
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Marcela Bernal Pérez – Asesora del Despacho  ( e )
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
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